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DECRETO ALCALDICIO N._5J-fJ_vlsTos: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5' tz y 63letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
1-9BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2206, de fecha 12 de iulio de
2019, se aprueba el programa denominado Departamento Deportes.

2.- El Memorándum No t29lde fecha 25 de julio de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al Administrador Municipal
decretar el programa a cargo de la Oficina de Deportes, denominado "Campeonato de
Futbolito Femenino Clausura", a ejecutarse por el periodo julio - noviembre de 2019.
Se adjunta la siguiente documentación:

'.1 Programa Social y Comunitario "Campeonato de Futbolito Femenino Clausura,,.
* Fotocopia del Oficio de la Dirección Regional del Instituto Nacional de Deportes

de Chile, a través del cual se remite el 1e. giro para la ejecución del programa,
por la suma total de $5.975.240.-.

¡L Formulario de Postulación de Proyectos Deportivos ante el Instituto Nacional de
Deportes de Chile, correspondiente al proyecto "Futbol Femenino Z0!9" .

3.- La observación de la Secretaría Comunal de planificación,
donde se indica que los fondos del programa provienen del Instituto Nacional del
Deporte de Chile, de fecha 02 de agosto de 2019.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar el programa requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el programa denominado Campeonato de Futbolito
Femenino clausura, a cargo del Departamento Deportes, dependiente de la Dirección
de Desarrollo comunitario; documento que forma parte integrante del presente
decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo otorgar a las mujeres de a
comuna la utilización en su tiempo libre, de un espacio y lugar donde poder practicar
el juego del fútbol como interacción social, tutelada por una organizacián de áibitros y
planilleros encargados de generar una estructura seria y motivacional al evento.
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coDrFrcAcróN TNTERNA:

PROGRAMAS SOCIALES Y COMUNITARIOS BUIN 2019

orn¡ccró¡¡: otorco
TIPO PROGRAMA: Externo IND

NOMBRE ENCARGADO: Eduardo Sáenz Laiz

PERSONAT DE APOYO:

- Hugo Contreras / Arbitro
- Juan Araya / Arbitro
- Miguel Ulloa / Arbitro
- Alejandro Corona / Turno planillero

- Pamela Gajardo/ Turno planillero

- Bryan Cordova/ Turno planillero

Actualmente el futbol femenino ha tomado fuerza a nivel nacional como también comunal.

La selección Chilena femenina de futbol ha sido un motor y referente para ¡ncent¡var a la
organización y practica de campeonatos y/o ligas de futbol femenino.
Es por esto que el Departamento de Deporte de la llustre Municipal¡dad de Buin implementa a

través de lnstituto Nacional del Deporte (lND) el proyecto Campeonato de Futbol Femen¡no

2019.

II. OBJETIVOS GENERA LES:

Otorgar a las mujeres de nuestra comuna la ut¡lizac¡ón en su tiempo l¡bre, de un espac¡o y lugar
donde poder pract¡car eljuego del fútbol como interacción soc¡al, tutelada por una organización
de árb¡tros y Plantilleros encargados de generar una estructura seria y motivacional al evento.

NOMBRE PROGRAMA: "Campeonato de futbolito Femenino Clausura"

OFICINA: Departamento de Deportes

I. FU N DAM ENTACIO N:



rElv'§g'
t. oBJETTVOS ESPECTFTCOS

Est¡mular el desarrollo de actividades físico deportivas, saludables, recreativas - competitivas
a través de la comunidad.

Destinar espacios municipales para la práctica de futbol

Generar hábitos de actividad física y deporte a través del futbol

Mu¡eres entre 14 a 60 años de la comuna y alrededores, integrantes de equipos o clubes

Deport¡vos,

V. CARTA GANTT DE ACTIVIDADES: Periodo Julio - noviembre de 2019, dos veces por semana,

(lunes y miércoles) con la participación de 14 equipos.

Julio X

Agosto X

Septiembre

Octu bre X

Noviembre x

VI. METAS PROYECTADAS:

Fecha a fecha el público asistente vaya en ascenso en un 25%.

Lograr que las mujeres de la comuna incrementen su actividad física 2 veces o más a Ia semana

lncrementar el número de equipos femeninos participantes en el siguiente campeonato.

VIl. IMPUTACION PRESUPUESTARIA: (Solo es llenado por SECPLA)

CU ENTA MONTO CENTRO DE COSTO5

'z
IRECTOR ENCARGADO DE PROGRAMA

IV. BENEFICIARIOS:

X



A: ILUSTRE MTfNICIPALIDAD DE BUIN
DE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE

1. Adjü¡rto renrto-a ud. chcque/Transfcrencia Elcct¡ónica N" E003256 del Banco del Estado oor lacantidad de $ 5.975.240.- (cinco mi.llones. novecientos setenta y cinco mit a"*,-_rtJJ "iii"rirtür*l2 Los rccursos reuiridos son para financiar er siguiente proy"áro. Je acu"r¿o a ta progrÁ.i* i.ii*toa1:robada cn la Rcsolución Exenta dc la refercncii.

Proyecro: 19t3032104 Nonürc: FUTBOL FEMENINO 20t9
Motto Giro S: 5.975.240.- corespondientc al I s giro.
Totai Aprobado$: 5.975.240.- Torál clado $: 5,975.240._
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